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El invento se refiere a una disposición 
de basculación para plumas de carga con un amantillo, parti 
cularmente para aparejos de carga en barcos.

Por la Memoria de Patente DL-PS 107 414 
se conoce un accionamiento de basculación para plumas de car 
ga en el que la pluma de carga se retiene en el mástil, de 
modo usual, a través del amantillo. En este caso, el polipas 
to de carga está dividido, estando conducida una parue a un 
punto fijo sobre cubierta. Lo desventajoso de esta realiza­
ción es que en caso de ganchos no sometidos a carga los ca­
bles caen de forma suelta y por tanto la pluma ya no está ba 
jo control.

El cometido del invento es el de crear 
una disposición de basculación para plumas de carga del tipo 
inicialmente citado, en la que en cualquier momento, indepen 
dientemente de si en el gancho está suspendida o no una car­
ga, la pluma de carga está bajo control y los cables no caen 
de forma suelta en ningún momento.-

De acuerdo con el invento, este problema 
se resuelve gracias a las características indicadas en la raj 
vindicación 1^. La reivindicación 2^ indica una solución adi­
cional subordinada.

El invento se explicará a continuación 
detalladamente con ayuda del dibujo. En dicho dibujo, la fi­
gura muestra una vista sobre la pluma de carga, estando mos­
trada la pluma de carga sólo en la medida necesaria para en­
tender el invento. El mástil en el que está dispuesta la plu 
ma de carga no está dibujado en la representación. En el pe­
ñol de la pluma de carga ataca el polipasto de amantillo 2 
por medio de la placa de amantillo 1. El polipasto de amanti-
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lio 2 está dividido, estando conducida una parte 2a a un pun 
to fijo 3 que está dispuesto en la cubierta del buque late­
ralmente con respecto al soporte de la pluma (no representa-jt
do). En la forma de realización representada, esta parte del 
polipasto de amantillo cambia de sentido en el punto fijo pa 
sando por un motón inferior y está hecha retornar luego al 
peñol de la pluma de carga y sujeta en la placa de osta 4. Er 
el lado opuesto de la pluma de carga está sujeto en la placa 
de osta 4 un cable (cabo de osta 4a, polipasto de osta 4b) 
que conduce, de manera conocida, a un chigre. Este chigre, 
que no está representado en el dibujo, puede ser un chigre 
je basculación o también cualquier otro chigre.

La otra parte 2b del polipasto de amanti 
Lio conduce a un soporte de amantillo en el mástil y desde 
t.llí, de la manera conocida, al chigre de amantillo.

Sin embargo, de modo diferente de esta 
'ealización, el cable de amantillo 2a puede conducirse tam­
bién desde el punto fijo 3 al chigre de amantillo. En este ca 
o, el otro extremo del cable de amantillo está sujeto en une 
e los motones de polipasto en el soporte de amantillo o en 
1 peñol de la pluma de carga.

Frente al estado de la técnica, la r'e'ali 
ación según el invento tiene, por tanto, la ventaja de que 
n cualquier momento, es decir, independientemente de si el 
ancho de carga está sometido o no a carga, la pluma de car- 
a sigue estando bajo control y, por tanto, no caen tampoco 
s forma suelta los cables. Esto se consigue únicamente gra- 
ias al peso de la pluma y al peso de la arboladura dispuesta 
i ella.

En el estado de la técnica tal como se ha
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conocido por la Memoria de Patente DL-PS 107.414, tiene que 
estar previsto en cambio un peso adicional en el gancho de 
carga que actúa, por decirlo así, como peso muerto y, por 
tanto, tiene que moverse también en cada movimiento de la 
pluma de carga y en cada movimiento del gancho de carga. En 
la práctica, esto significa que esta carga muerta conduce a 
un refuerzo del aparejo de carga entero, porque adicionalmen 
te a la carga útil a absorber ha de absorberse también esta 
carga muerta.

REIVINDICACIONES

Los puntos de invención propia y nueva 
que se presentan par-, que sean objeto de esta solicitud de 
Patente de Invención en España, por VEINTE años, son los que 
se recogen en las reivindicaciones siguientes:

l \ -  Una disposición de basculación para 
plumas de carga, particularmente para aparejos de carga en 
barcos, con un amantillo así como un cable para bascular la 
pluma de carga, que ataca en la pluma de carga en el peñol y 
está conducido al chigre, caracterizada porque el polipasto 
de amantillo (2) está dividido en el peñol de la pluma, por­
que una parte (2a) del polipasto de amantillo está conducida 
a un punto fijo (3) lateralmente con respecto al soporte de 
la pluma en la cubierta, y la otra parte (2b) del polipasto 
de amantillo está conducida al chigre de amantillo.
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2^.- Una disposición de basculación pa­
ra plumas de carga, especialmente para aparejos de carga en 
buques, con un amantillo así como un cable para la bascula- 
ción de la pluma de carga, que ataca en la pluma de carga en 

5 el peñol y está conducido al chigre, caracterizada porque el 
polipasto de amantillo (2) está dividido en el peñol de la 
pluma, porque una parte (2a) en el polipasto de amantillo es 
tá conducida a un punto fijo (3) lateralmente respecto al so 
porte de la pluma sobre cubierta y desde allí al chigre de 

10 amantillo, y porque el otro extremo del cable de amantillo
está sujeto en uno de los motones del polipasto de amantillo i 
(2b).

mas de carga, particularmente para aparejos de carga en bar-

que anteceda, representado en los dibujos que se acompañan y 
para los fines que se han especificado.

3^.- Disposición de brsculación para plu

1S eos.
Tal y como se ha descrito en la Memoria

Esta Memoria consta de cinco hojas escri
2 0  tas a máquina por una sola cara.

Madrid, **5 MAR ^976
P.A.
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